
COMUNICACION   Nº    5439
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I ON
       PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  que  en  referencia  a  la  explosión

registrada en el bar que funciona en la Estación Belgrano, ocurrido el día martes 27

de agosto del corriente, informe lo siguiente:

1) Detalle pormenorizado de los daños sufridos en el inmueble, patrimonio histórico,

y copia de las actuaciones policiales,  del  Cuerpo de Bomberos de la  UR I  y

demás gestiones administrativas confeccionadas respecto del incidente.

2) Detalle,  trámites  administrativos  y  demás  antecedentes  de  las  concesiones

efectuadas desde el año 2009 a la fecha.

3) Vínculo contractual existente entre la empresa y/o sociedad y/o particular titular

de la actividad comercial con el Estado Municipal.

4) Informe fecha en que se otorgó la correspondiente habilitación comercial, y la de

controles realizados al comercio, detallando seguros contratados e inscripción en

el DREI.

SALA DE SESIONES, 29 de agosto de 2013.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas
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